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DECRETO por el que se reforma el párrafo tercero 
del artículo 27; se adicionan el artículo 73 con la 
fracción XXIX-C y el artículo 115 con las 
fracciones IV y V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Al margen un sello con Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de la 
Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ULTIMO 
PARRAFO DEL ARTICULO 135 DE LA 
CONSTITUCION GENERAL DE LA REPUBLICA Y 
PREVIA APROBACION DEL H. CONGRESO DE LA 
UNION Y DE LA MAYORIA DE LOS CONGRESOS 
DE LOS ESTADOS, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.-  Se reforma el párrafo 
tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

"Artículo 27.- ...... 

...... 

La Nación  tendrá en todo tiempo el derecho de 
imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte 
el interés público, así como el de regular, en beneficio 
social, el aprovechamiento de los elementos naturales 
susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una 
distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su 
conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población 
rural y urbana.  En consecuencia, se dictarán las medidas 
necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
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establecer adecuadas provisiones, usos,. reservas y 
destinos de tierras, aguas y, bosques, a efecto de ejecutar 
obras públicas y de planear y regular la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población; para el fraccionamiento de los latifundios; 
para disponer, en los términos de la Ley Reglamentaria, la 
organización y explotación colectiva de los ejidos y 
comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad 
agrícola en explotación; para la creación de nuevos 
centros de población agrícola con tierras y aguas que les 
sean indispensables; para el fomento de la agricultura y 
para evitar la destrucción de los elementos naturales y los 
daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la 
sociedad.  Los núcleos de población que carezcan de 
tierras y aguas o no las tengan en cantidad suficiente para 
las necesidades de su población, tendrán derecho a que se 
les dote de ellas, tomándolas de las propiedades 
inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad 
agrícola en explotación. 

...... 

...... 

...... 

...... 

I a XVIII.- ...... 

ARTICULO SEGUNDO.-  Se adiciona el artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con la fracción XXIX-C para quedar como 
sigue: 

ARTICULO 73.- ..... 

I a XXIX-B.- ...... 

XXIX-C.- Para expedir las leyes que establezcan la 
concurrencia del Gobierno Federal, de los Estados y de 
los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de asentamientos humanos, con 
objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero 
del artículo 27 de esta Constitución. 

XXX.- ..... 

ARTICULO TERCERO.- Se adiciona el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con las fracciones IV y V para quedar como 
sigue: 

ARTICULO 115.-  ... 

I a III.- .... 

VI.- Los Estados y Municipios, en el ámbito de sus 
competencias, expedirán las leyes, reglamentos y 
disposiciones administrativas que sean necesarias para 
cumplir con los fines señalados en el párrafo tercero del 
artículo 27 de esta Constitución en lo que se refiere a los 
centros urbanos y de acuerdo con la Ley Federal de la 
materia. 

V.- Cuando dos o más centros urbanos situados en 
territorios municipales de dos o más Entidades 
Federativas formen o tiendan a formar una continuidad 
geográfica, la Federación, las Entidades Federativas y los 
Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, 
planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el 
desarrollo de dichos centros con apego a la Ley Federal de 
la materia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes reformas y adiciones 
entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el "Diario Oficial" de la Federación. 

SEGUNDO.- El Congreso Federal y las Legislaturas 
Locales, deberán expedir en el plazo de un año, las leyes 
reglamentarias previstas en las anteriores reformas y 
adiciones. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión.- México, D. F., a 29 de enero de 
1976.- Dip. Carlos Sansores Pérez, Presidente.- Dip. 
Manuel Ramos Gurrión, Secretario.- Sen. Pascual 
Bollizla Castañeda, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, 
Distrito Federal, a los veintinueve  días del mes de enero 
de mil novecientos setenta y seis.- Luis Echeverría 
Alvarez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Mario 
Moya Palencia.- Rúbrica.- El Secretario de la Reforma 
Agraria, Félix Barra García. Rúbrica.- El Secretario de 
la Presidencia, Ignacio Ovalle Fernández.- Rúbrica. 

 


